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Se declara sexto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 
io tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861). 

I 

l u e S 

I 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 
ios pueblos del A r c h i p i é l a g o erigides civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rea l orden de 26 de SetiembreZde 1861). ": 

GOBIERNO GENERAL. DE FILIPINAS 

R E A L E S O R D E N E S . 
MINISTERIO I>E ULTRAMAR.—N.* 514.—Excmo. 

gr<_S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reica Regente del Reino, se lia servido expedir 
coa esta fecha el siguiente Decreto:—A propuesta 
¿el Ministro de U.tramar; en nombre de mi 

alisto hijo el Rey D. Alfonso X I I l , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en decretar lo 
buiente:—Art. 1.° Desde la fecha de la promul-

na'tacioQ de este Decreto se publicarán en la Cfa~ 
V wto, de Madrid y respectivamente en las de la Ha
bana, Puerto Rico y Manila, todos los norabra-

¡¡Jlnientos de los funcionarios de Orden judicial y 
" jal, que sa expidan por el Ministerio de Ul-

mar, con un extracto de la hoja de servicios 
f̂ Jde los nombrados.—A t̂. 2.° De igual modo, 

?v\x\ fin • i ' ' rJn 

i)K r ^ M . A : \ S . L i C 
l\JKJ Vi." 

Umente eñ^ías' citauas en el artículo primero, 
las cesantías, jubilaciones, permutas y traslaciones 
de destinos de los funcioncirios de orden judicial 
y fiscal que dependan directamente de dicho De-

Si parlamento.—Dado en Palacio á 10 de Julio de 
MS.—Marta C r i s t i n a . — E l Ministro de Ultra
mar, Trinitario Ruiz y Capdepón.—De Real or
den lo comunico a V . E. para su conocimiento 

Pj y efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. mu-
ehos años. Madrid 10 de Julio de 1888.—Ruiz y 
Capdepón.—Sr. Gobernador General de las Islas 
filipinas. 

Manila, 28 de Agosto 1888.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 
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^MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 538.—Excmo. 
parara la plaza de Jefe de Negociado de ter-

clase, Secretario del Gobierno Civil de la 
Provincia de Camarines Sur en esas Islas, va
cante por ascenso de D. Francisco Montero Pi-
êntel, que la desempeñaba, y dotada con el 
. o anual de ochocientos pesos y mil dos-

lentos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) y en 
^ nombre la R.ina Regente del Reino, ha te-
vero a ^ I10mbrar á D- A.ntonio Vázquez R i -
¿PTT (̂.Ue es oficial 1.° de la Tesorería general 
a y CJfnda de dichas Islas.—De Real orden lo digo 
Dj " * Para su conocimiento y demás efectos.— 
Jul, ^ T á e k V- E- muchos años. Madrid 24 de 

888—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador P •wY ,T-n'ulz y ^apaepon.—^r. 
* general de las Islas Filipinas. 

exüd- 28 d6 Agosto de 1888.-Cúai 
dDSe al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Sr ĴTERI db "ULTRAMAR.—N.0 520 -Excmo. 
cion rl8iraJa P1328 de oficial 2.° de Administra-

lerno Civil de la provincia de la 

900 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.)y en su 
nombre la Reioa Regente díd Reino, ha tenido 
á bien nombrar k D. Antcnio Moto?, Licenciado 
en Derecho.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 23 de Julio de 
1888.-Ruiz y Capdepón. - Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 535.—Exorna. 
Sr. —Para la plaza de Jefe de Negociado do 2.a 
c!ase, Se3retario del Gobierno Civil de la provincia 
de Batangas, en esas Islas, vacante por cesantía 
de D. Jo^é Pereira yPereira, que la desempeñaba, el 
ReyX0 - ^ B ) y nombre- la Reina Rsgeute del 
Reino, ha tenido á bien nombrar, en comisión, con 
sujeción á la base 11.a de las aprobadas por 
Real Decreto de 2 de Octubre de 1884, á don 
Francisco Montero Piraentíl, que es Jefe de Ne
gociado de 3.a, Secretario del Gobierno Civil de 
Camarines Sur. De Real órden lo dig > á V . E. 
para su conoeimknto y demás efectos.—Dios guarde 
á V". E, muchos años. Madrid 24 de Julio de 
1888.—Ruiz y Capdppón.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 509.—Excmo* 
Sr. — Con esta fecha digo al Gobernador general 
de Cuba lo siguiente:—Excmo. Sr.—Para la plaza 
de Oficial 3.° de la Administración general de 
Hacienda de la provincia de Santa Clara, vacante 
por pase á otro destino de D. Alfonso Sechlly, 
y dotada con el sueldo anual de quinientos p̂ sos 
y setecientos cincuenta de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido k bien nombrar á D. Ramón 
Mira Botella, que con igual categoría y clase 
sirve en el Gobierno P. M. de Visayas, en las 
Islas Filipinas.—De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
k V. E. muchos años. Madrid 11 de Julio de 
1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 28 de A?osto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

I). ju eijL esas Islas, vacante por ascenso de 
^ ôtad11 rera y "Viana, que la desempeñaba, 

aa con el sueldo anual de 600 pesos y 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 534.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien de
clarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Pereira y Pereira, del 
destino de Jefe de Negociado de 2.a clase. Se
cretario del Gobierno Civil de la provincia de 
Batangas en esas Islas.—De Real orden lo digo 

á V . E. para su conocimnnlo y denr's efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 24 
de Julio de 1888.— Ruiz y Capdepón.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas, 

Manila, 28 de' Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 527.— Excmo. 
SP.—E[ Raj (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Ríino, se h* servido expedir el si
guiente decreto: —«A propuesta del Ministro de Ul
tramar, en nombre de mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I l y como Reina Regente del Reino 

y accediendo á los deseos de D. Julián de la Can-
íbera y Rodri^ue'̂ , Presidente de Sala de la Au
diencia de Brircelona: Vengo en nombrarle para la 
plu/i^ de Presiden t.) de la do Manita, vacante por 
paŝ  á aquel destino de D. Antonio Izquierdo 
y P o z i , que la servia. Dadi en Palacio á 9 de 
Julio de 1888.—María Cris t ina .— El Ministro de 
Ultramar, Trinitario Ruiz y Capiep/n.—De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1888.—Ruiz y Cap
depón.—Excmo. Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 517. —Excmo. 
Sr.—P;.ra la plaza de Oficial 3.° de Administración 
del Gobierno P. M. de Visayas de esas Islas, 
vacante por pase á otro destino en la Isla de 
Cuba de ü. Ramón Mira Botella, que la desem
peñaba; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en comisión, con arreglo á la base 11.a de las 
aprobadas por Real Decreto de 2 de Octubre de 
1884, á D. Eduardo Polo de Bernabé y Mar
tínez, que es Oficial 5.°, Tenedor ae libros de 
este Departamento. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
k V. E. muchos años. Madrid 12 de Julio de 
1888.—Ruiz y Capdepón.—Excmo. Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 28 de Agostj de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Hacienda. 
Manila, 29 de Agosto de 1888. 

De conformidad con lo propuesto por la Intendencia 
general de Hacienda, teniendo en cuenta las diversas 
fechas en que fueron remitidas á las provincias de 
este Archipiélago las cédulas personales para el 2.° 
semestre del presente ejercicio, por consecuencia del 
retraso en que han sido recibidas de la Península, y con 
el fin de conservar los plazos que concede el Regla
mento para el pago de este impuesto; vengo en dis
poner lo siguiente. 

Artículo i.0 Hasta l . " de Octubre, 1.° de Noviem-
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hve y 1.° cíe Diciembre próximos, no serán exigibles 
ios recarg-os del 10, 25 Y ê  duplo de su valor 
para las cédulas de 1.a á 9.4 clase del primer grupo 
y para coloaos agrícolas correspondientes al 2.° se
mestre de este año. 

Art. 2.° Tampoco se exigirá hasta 1.* de Noviem
bre y 1,° de Enero venideros los recargos de 5 y 20 
por 100 á los morosos en el pago de las cédulas de 
novena clase, segundo grupo, en las provincias de C a -
gayan, Isabela, Lepante, Batanes, Calamianes, Mas-
bate, Antique, Bohol, Cebú, Capiz, Iloilo, Isla de Ne
gros, Leyte, Romblon, Samar, Ensilan, Cottabato, D a -
vao, Joló, Misamis, Surigao y Zamboanga. 

Art. 3.° E n las provincias de Albay, Abra, Bula -
can, Batangas, Bataan, Cavite, Corregidor, Camari 
nes Sur, Camarines Norte, llocos Sur, llocos Norte, 
Lag'una, Manila, Morong, Nueva E c i j a , Nueva V i z 
caya, Pampanga, Pangasinan, Tayabas, Tarlac, Union, 
Zambales y Mindoro, las fechas para el pago d é l o s ex
presados recargos, serán las de 1.° de Diciembre y 
1.° de Enero, respectivamente. 

Publíquese en la Gaceta oficial, trasládese al T r i 
bunal de Cuentas, dése cuenta al Ministerio de Ultra
mar y á los demás efectos, vuelva á la Intendencia de 
Hacienda. 

WEYLER. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

iS'ermcio de la plaza para el dia 30 de Agosto de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnic ión .—Vigi lanc ia , 

los mismos.—Jefe de dia. E l Comandante D. Juan 
Cirlot.—Imaginaria, otro Don José Díaz.—Hospital 
y provisiones, Artillería, 4.° Capitán.—Reconoci 
miento de zacate, Arti l lería.—Paseo de enfermos, n ú 
mero 2.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la no
che. Artillería 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino-

Marina. 
AVISO A LOS~ÑAVEGANTES. 

Núm. 87. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

EQ cuanto se reciba á bordo este aviso, debe
rán corregirse ios planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Uoidos (Oregon). 

460. Nuevas luces en el río Colombia. (A. a. 
N . , núm. 68[403. París 1888.) En eí río Co
lombia se han instalado las luces siguientes: 

En WaWford, en un cabezo, una luz fija 
blanca (dióptrlca) encendida al lado de un edificio 
pequeño, á 12,2 metros sobre el nivel del mar 
y que sirve de guía á los buques en el canal 
desde el extremo, río arriba, de la isla Puget 
hasta el cabo Hora. 

Dos luces de eníilacLn fipis rojas (dióptricas) 
en la orilla, á 1,5 cable, río abajo, de la ciudad 
de Colombia; están instaladas en dos puntales 
blancos y elevadas respectivamente 12,2 y 15,3 
metros sobre el nivel del mar. Enfiladas estas 
luces sirven de guía en la parte, a^ua arriba, del 
canal de la barra de la isla San Martin, á partir 
de la enfilacion de las luces del desembarcadero 
de Eiliott. 

Los buques que descienden el río debm se
guir la enfilacion nueva hasta la de las luces 
del desembarcadero de Eiliott. 

Véase suplemento al cuaderno de faros nú 
mero 85 B de 1886, páí?. 10, y carta nú
mero 709 de la sección V I . 

Estados Unidos (W^shiogton). 
461. Nuevas valizas luminosas en el puerto 

Oak de la isla Whidbey, en el paso de Sara-
toga. (A. a. N . , núm. 68[404. París 1888.) Se 
ha encendido una luz blanca fija (aparato diop-
trico), en un puntal blanco de 2,8 metros de 
altura, situada en la Maj-lor's Spit á la eatrada 
del puerto Oak, de la isla Whidbev. 

Esta luz tiene 4.5 metros de elevación s )bre 
el nivel del mar. Tambiea se ha encsudiio en 

la misma restinga uia luz fija roja (dióptrlca) 
á 7,6 metros sobra 1 nivel del mar, instalada 
sobre un puntal bla co de 5,5 metros de altura. 

Agregúese al euaerno de faros núm. 85 B 
de 1884, pág. 46, y ârtas nüms. 99 A j 709 de 
la sección V I . 

462. Nuevas va'zas luminosas en las islas 
Fidalgo y Oreas en el canal del Rosario ó de 
Fidalgo. (A. a. N . , núm. 68^05. Pañs 1888.) 
Se ha encendido un; luz fija blanca elevada 2,4 
metros sobre el nivíl del mar, instalada en un 
puntal blanco sitúa© en la restinga Crandall a 
unos 45 metros de la línea de la bajamar y en 
la parte E. de la « t o d a de la bahía Fidalgo 
en la isla del misan nombre. 

Situación próxima 48° 294 21f£ N . y 116° 
22' 37^' O. 

Una luz fija roja elevada 2,4 metros sobre el 
nivel del mar, instilada en un puntal blanco 
de 2,7 metros de atura se ha encendido en la 
restino-a Weaverlinír á unos 45 metros del ex-
tremo de esta restinga en la parte O. de la bahía 
Fidalgo. 

Situación próxima: 48° 2 8 ' 56" N. y 116° 22^ 
53" O. 

También se ha encendido otra laz fija roja 
elevada 4,5 metros sobre el nivel del mar. sobre 
un puntal blanco de 1,2 metros de altura situado 
sobre una punta de piedras, en la parte N . del 
paso Pole y en la S. de la isla Oreas, cerca del 
canal Wasp. 

Situación próxima: 48° 36' 3^ N . y 116° 56' 
2 7 " O. 

El paso Pole tiene unos 45 metros de anchura 
entre las islas Oreas y Crane. 

Agregúese al cuaderno de faros núm. 85 B 
de 1884, pág. 46, y cartas núms. 99 A y 
709 de la sección V I . 

Islas Sandwich. 
463. N u e v a luz on la nnnta B irber fls'as 

Oabu). (A. a. N . , núm. 68[406. París 1888 ) 
En la punta Barber (Laelsa), se ha encendido, 
una luz fija blanca de 4.° órden en el extremo 
SO. de la isla Oahu. La luz esU elevada 13 me
tros sobre el nivel del mar v es visible á 10 
millas en todo el horizonte. La torre está sobre 
coral y la linterna pintada de rojo. 

Desde el faro se marca la luz de Honolulú al 
N . 89° E. 14 mili ¡s y el extremo de la punta 
Diamante al S. 82° E. 

Situaci n próxima: 21° 18' N . , 151° 54' O. 
Agré^uesa al cuaderno de faros núm. 86 de 1884, 

p^g. 188, y cartas núms. 468 y 604 de la sec
ción I . 

RECTIFICACION. 
En el epígrafe del Aviso núm. 83[448 de 1888, 

debe decir Océano Pacífico del Norte en vez del 
Sur. 

Madrid, 4 de Junio de 1888.—El Director, 
Luis Martínez de Arce. 

Núm. 88. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, debe
rán corregirse ios pianos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO FACIFICO DEL NORTE. 
Islas Sandwich. 

464. Luz de la bahía Hilo isla Ha val. Boya 
en el extremo O. del arrecife de la Blondo. (A. 
a. N . , núm. 68[407. París 1888.) El teniente 
Wilson, del buque de guerra de los Estados 
Unidos Vandalia,, participa que la luz fija de la 
punta Pankaa en la bahía Hilo de la isla 
Havai, se enciende en la actualidad en nuevo 
faro construido en el emplazamiento del antiguo 
que existía en el cantil del escarp 

La luz tiene 47 metros de elevación sobre 
el niv 1 del mar y tiene de alcance 10 millas, 
en la actualidad está bien vigilada y se puede 
coafi t r en su conservación, pero no obstante es 

defíeíl distinguir esta luz en medio de 
meros as laces de las plantaciones del 

El tonel que en otro tiempo marcaba f 
tremo O. del arrecife de la Blondo, se \̂  
plazado por una bova de berlingas, f j ^1 
en 4,5 metros de agua en bajamar 
unos 30 metros por dentro del punto ¿on 
ximo de la línea de los fondos de 9 uJ oo 
baj ) las siguientes demoras: el friro de^, 
Pankaa al N . 38* O., la piedra Turpet 
67° 30£ O. y la valiza Halai al S. 36° 

Agréguese al cuaderno de far^s núm. 
1884, pág. 190, y cartas núms. 468 y 604 îe' 
sección 1. 

AUSTRALIA. 
Costa NO. 

465. Piedra al O. del islote Cartiep fifeid 
N . , núm. 69^08. París 1888.) El capi¿ f-
buque inglés Mülicent anuncia la existenci '0SJ 
una piedra que se queda en seco ea baj, 'rte 
en la que naufragó el 5 de Enero delSjjiel 
buque de dicho nombre y la cual se eucom tr 
ría por los 12* 35' S. y 1299 28" E. ^ 

Nota. Esta situación es muy dudosa; J 
como toda esta parte no está suficientementíi imi 
plorada, pueden encontrarse otros peligros obe 
los que indican las cartas y se debe v^[l 
por dicho sitio con suma prudencia. 

Cartas núms. 487 de la sección V y53Í'" 
la sección V I . 
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FRANCIA. 
Costa O. 

466. Pi'dra al OSO. de la isla aux ijstr 
tons. (A. a. N . , núm. 71 {411. París 1888, 
teniente de navio francés comandante déla 
cuela de prácticos, ha anunciado la exi4sf̂  
de una piedra que emerg) 3,2 metros, enti , 
Isla aux Montons y el ^Vevare^ la eualnoi S 
indicada" en las cartas ' ^ i k i é ^ Í M ^ f ? ^ 
manchón de unos 40 metros de lar-go por 31 
ancho, en dirección del NE. al SCX 

Situación que resulta de los ángulos reraiii g,̂  
por el comandante del Elan: 47° 45' 23" N f ias 
10' 11££ E. 

Cartas núms. 170 y 851 de la secáinr1^ 
íaii! 
loci 
\\ 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

467. Nuevas estaciones de salvamento & 
blecidas en el litoral. (A. a. N , núm. 
París 1888.) El litoral Americano se bao 
tablecido las nuevas estaciones de salvamento 
citamos á continuación. 

En la b ihía Casco en la playa á 270s 
tros al S. 59° E. del faro O. de cabo W 

En la entrada de Portsmouts, estación 
punta Jerry, punta SE. de Ja isla Great, en la« 
O. de la entrada del puerto. 

En la bahía Massachussetts, la estacwn 
North Sitúate, en la playa á 2,2 millas al 
del faro de Minot's le^ge. 

La estación de la playa de Chatam sí 
trasladado de su ant gua sitaaci n á 2^ ̂  
al N . 22° E. de la luz N . de Chataffl. 

La estación de Coskata se ha traslad* 
lugar que ocupaba cerca del faro de Nan^ 
en la playa a 1,6 milla al S. 43° E- dál 
de Nantuch^'t. 

La estación de Hereford en el cabo ^ 
ha trasladado á 370 metros al NiMO. ^ 
de Hereford. j 

La estación del cabo Lookout se ha eS j 
cid o en la bahía Lookout, á 1,25 niiUaS 
31° O. del faro del cabo. ^ 

Véase cuaderno de faros mim. 85 ^ 
p-'ig. 82, 88, 92, 91, 122 y 146, y <ff 
meros 543, 586 y 588 de la sección ^ 

Madrid, 5 de Julio de 1888.—El D^ 
Luis Martínez de Arce. 
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^nuncios oficiales. 

• t Sección 

ple11 partes, de la una D. José Pérez García, ve-
JM ew jja cesionario de D. Matías Baza, y de la 

bí0 ^Administración general del Estado, representada 
r»'3^. pisca! de S. M., sobre revocación ó subsis-

P1 ir^?') necreto de la Dirección g-en^ral de Hacienda 
^ ÍCÍ8 lias islas, fecha 28 de Mayo de 1877, por el que 

r^ró 'resc indido á perjuicio del contratista, el ar-
K Ü 1 enininistro de envases finos para las fábricas 

0 escrito el Licenciado D . José Oñate y Ruiz, 

CONSEJO D E E S T A D O , 
el dia 13 de Julio de 1888, dada cnenla 

J de lo Contencioso del Consejo de Estado 
ante el mismo pende en grado de ape-

' 'del Estado en el Archipiélago v habiendo 

jgntudo 
fe. 
¡e rema 

^presentando á la parte apelante, mani-
"aiie su personalidad habia cesado por falleci-

fWr"desu poderdante D . José Pérez García, dictó la 
^ nte providencia.—Señores.—Cárdenas, Presidente 
''f^jgl __.Cisneros.—Valverde.—En vista de la ma-

^'iacion contenida en el anterior escrito, hágase saber 
1^ i j herederos de D. José Pérez García, la existencia 

te pleito para que si les conviniere, se muestren 
^ Q Ü e\ mismo, apoderando letrado del Oonsejo 

rtej0g"represente, á cuyo efecto se les concede el plazo 
tjvs meses; y no constando el domicilio de dichos in-

iaus para"la notificación de esta providencia, pn-

I 

|mu'nicacion al Director de aquel periódico oficial y al 
bernador Superior de Filipinas, encareciéndoles re
lian á este Consejo un ejemplar del número en que 
publicación se verifique». 
Madrid, 14 de Julio de 1888—Antonio Alcántara .— 

5% copia, Antonio Alcántara. 

pos 
Inav 

lek 

eni: 

INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Oou Andrés Sanz, Gerente de la razón social de 
fruís y Codina.» se servirá presentarse en el Re-
stro de esta Intendencia g'enerai para enterarle de 

jo asunto que le interesa. 
Lo que se anuncia en la Gaceta para su conoci-
ienío. 

Manila, 28jle Agosto de 1888.—Luis Valledor. 

SECR$'/e¿lt k D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
nai H . üB ̂ y M . j S í \ tí. XL^OIUDAD DE M A N I L A . 

El que se considere con derecho á un carnero co-
;lo suelto en la vía pública, que se halla depo-
jlado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 

arlo en esta Secretaría, dando previamente se-
ijtó de él dentro, del término de 6 dias, contados 
p'le esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
|tsi. caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 
1 Lo que de órden del Excmo. Sr . Corregidor se 
Pimcia en la Gaceta oficial para que llegue á co-

ITE. locimieuto del interesado. 
Manila, 28 de Agosto de 1888.—Bernardino Mar

iano. 3 

i.t 

Ir 

mi 
IN.i 

i 
p,011'11̂ 6 los trabajos ejecutados durante l a primera quincena ¡¿l,!?'33 .aotual ea las obras del abastecimieuto de aguas 

PWabiei a estd Capital, 

Obras de conseruacion. 

¡WS^M 116(5110 reParaciones en el camino de servicio de las 
ao'hin ip lltíCt'uá ucasiouadas por las l i u v U s . 

'«• arreglado 30 meciinisiu s de fuent.'S de vecinrlad, y se 
Se iln las bocas e m'iendio en todos los distritos. 
¡3- h l , ^í"1"^'*10 tivs lu^as de a^-uas eu las t u b e r í a s 
§« h/n lv ev;ul1' 13 boca^ de, incendio y dos cajas de ellas. 

an colocaiio 21 defensas ele madera en ikual n ú m e r o de ll rt i'as ríe . 'l"'tluu ¿» uelensas de madera en lyual numero de 
P " fíuna" g u y se lla rectificado l a al tura de l í de estas 

Ly.'laQ rePar'ailü, ü4 soportes, de l a t u b e r í a descubierta en T a n -

,ellan taP^o con grava b i c h o sobre las l ineas de tuber ía . 

JfHie tes0 tala(l0 e servicio particular de agua en las casas 

El la psVa-Ca!1̂  ̂  Tortuosa en S a r n p a l ó c , de J o s é Venegas . 

Seruicio p a r t i c u l a r á d o m i c i l i o . 

BQIUP!,.^100, 116 Tranvias en SanuViioc. 
*Eo la P .. '0? ^ los mismos - n Tondo. 

5»atos. ^ 116 la calle de A g u i l a en Tondo, de D . Vicente 

S e r m c i o p ú b l i c o . 
I" "o hrtToK0i0s/ies»ÜS de calcadas, paseos y j a r J i n e s l.)S dias 
Las mánn n , lluvias-

aen^ilas , n 'uncionado los dias 3, 4. 9 y 10, sosteniendo 
kí^^uaP n í L a :iltura d ; a,<ua conveniente. 
MLÍ '̂Í oS'iri íí3, teQtra^o en los d e p ó s i t o s duiante la quincena, 

i.« fi , r"s cúbicos, en la que e s t i incluida la que 
hT1 a^a OMP , aci?.nes ,lei canal de c o n d u c c i ó n . 
T̂ S0,D', Wi\ c\ "a.sallclo D8 ellos p i r a abas'O.cer a la p o b l a c i ó n 
4T,ficó el'(lia Ti ros cú';,iCÜ< diar.o-: el cúiisum"> m i x i m o s 

i Ql2CSmPtr1í con 6(J67 m3^os cú'oicos y el m í n i m j ¿1 üia 
i * qug l.0& cuineos. 

^í1'^ erMaVrtUd( de a'cUerd,) del E^cmo. Ayuntamiento, se 
Uniia g-. . w''Ce¿,i o f i c i a l p:ira general conocimien'.o. 

"•agosto de 1888.—Bernardino M rzano. 

GekS.L̂ ^ ^ ^ ^ DE~LA~CO]!kIANDANCÍ A 
DEL AKSENAL DK CAVITB Y DE L A JUNTA 

„^0r d Í ' i n o ^ E - A D M l N I S T R A - C I 0 N Y TRABAJOS. 

N d e l T n 8 1 ? 0 ; 1 d ^ Excmo. Sr . Comandante Ge-

^ ^ w ^ ro? se anaacia al Público qUtí tíl 11 
Sacará á i-Unn- veriiclei"0 á las diez de su mañana 

"Citación pública por 2.a vez, con motivo 

de haber resultado desierta la 1.a, el suministro d é l a s 
maderas comprendidas en el grupo {'.*; lotes nú ñeros 
l , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 tí- 12, 13, 14, 15 y 16 
que durante dos años puedan necesitarse en este A r 
senal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Maniia n.0 9 de 9 de Julio 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se leuiiirá eti este Es ta 
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señahida, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deséen los lici.adores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposicianes con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, e¿tendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de depó
sito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiendose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 28 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 

Por disposición del Excmo, Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 11 
de Octubre próximo venidero h las diez de su mañana, 
se sacará á licitación pública la venta de varios efec
tos que sin aplicación, existen en la 1." Subdivis ión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que k continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
s^r necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último piazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de depó
sito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
desinteresado. 

Uavite, 27 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo, 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, se ha 
servido prorrogar á D. Diego Cabrera, vecino de la C i u 
dad de Cebú, la rifa autorizada en 8 del actual, de 
varios muebles de casa y un carruage Dúc engan
chado, en combinación con el sorteo de la Lotería que 
se ha de celebrar el o de Setiembre próximo, para el 
que ha de tener efecto el 5 de Octubre siguiente. 

Lo que se publica en la Gaceta ojicial para general 
conocimiento. 

Manila, 27 de Agosto de 1888.—Walfrido R e g ü e i -
feros. .2 

EL COMISARIO DE GUERRA., INSPECTOR 
DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ESTA PLAZA. 

Hace saber: que en virtud de superior disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas de 23 
del actual, se procede á contratar por medio de con
vocatoria por proposiciones libres, con arreglo al R e 
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881, el 
abastecimiento por seis meses, del arroz y paláy ne
cesario en la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
y de arroz solamente á las Factorías de Cavite, Cebú, 
Marianas y Yap, bajo las mismas condiciones y pre
cios que rigieron en la segunda subasta celebrada el 
dia I t del actual, cuyos pliegos se encontrarán ele 
manifiesto en esta Comisaría de Guerra todos los dias 
no feriados, de ocho á doce de la mañana. L a subasta 
tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, sita calle 
de Norzagaray n ú m . 2 (Quiapo) el dia 10 de Sep
tiembre próximo á las diez de la mañana, reunién
dose el Tribunal de subasta media hora antes para la 
admisión de los pliegos. 

E l depósito que debe constituirse en concepto de 
provisional como garantía de las proposiciones, que re
presenta el cinco por ciento exigido en la condición 
5.;i del pliego, será el de ochocientos cincuenta y cinco 
pesos, catorce cént imos . 

Las proposiciones que se presenten serán en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello décimo, 
sin enmiendas ni raspaduras y con arreglo al mo
delo que se estampa á continuación, acompañándose 
á ellas el talón del depósito correspondiente, y vi
niendo provistos sus autores ó apoderados de los docu
mentos que se exigen en las condiciones 5.a y 6.* del 
pliego. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Francisco López 
Losada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , vecino de con cédula personal de..... 

clase núm fecha enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y de precios l ímites para subastar por pro
posiciones libres, el abastecimiento por seis meses di 
arroz y palay á la Factoría de Manila y de arroz á lar
de Cavite, Cebú, Márianas y Yap, se compromete á ve
rificar el expresado servicio con sujeción á las condi
ciones del pliego y demás formalidades del Reglamento 
de contratación y Reales órdenes vigentes, á los pre
cios siguientes: 

Por cada hectolitro de arroz para la Factoría de Ma
nila, tantos pesos, tantos cént imos , en letra. 

Para la de Cavite tantos pesos, tantos cénts en letra. 
Para la de Cebú » ¡» » » » 
Parala de Marianas » » » » » 
Para la de iTap » » » » » 
Por cada hectolitro de palay para la Factoría da 

Manila, tantos pesos, tantos cént imos, en letra. 
Y para que sea válida esta proposición se acompañ 

el correspondiente talón de depósito prevenido. <> 
Fecha y firma del proponente. 

E L COMISARIO D E G U E R R A , I N T E R V E N T O R 
DEL MATERIAL DE INGENIEROS DE L A PLAZA DE M A N I L A . 

Hace saber: que debiendo contratarse la construcción 
de un pabellón para oficialfs, anexo al cuartel de la 
Luneta, en virtud de la Superior disposición del 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas de 18 dei 
actual, se convoca por el presente á una pública y* 
formal licitación con arreglo al Reglamento de con
tratación para los servicios del ramo de Guerra de 
18 de Junio de 1881 y demás prescripciones marcadas 
en el Reglamento de obras de 14 de Junio de 1873. 
bajo los planos y presupuestos de la obra, condicione.-^ 
facultativas, económico-facultativas y legales que están 
de manifiesto en la Comisaría de Guerra Interventora 
del Material de Intrenieros, sita en la calle de Sta. Po-
tenciana n ú m . 13 (Parque de Ingenieros todos los dia^ 
no feriados de 8 á 12 de la mañana. 

L a subasta se celebrará en el expresado Estableci
miento el dia 7 de Setiembre próximo á las 11 de la 
mañana, reuniéndose la Junta de subasta media hora 
antes, para admitir los pliegos que se presenten. 

Las proposiciones se harán en papel del sello décimo, 
sin raspaduras ni enmiendas, conforme al modelo qui
se estampa al pié de este anuncio y acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber hecho el depósito que 
expresa la condición 5.a del pliego de las condiciones 
legales. 

Manila, 25 de Agosto de 1888.—Francisco Lope-/ 
Losada. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don N . N . , vecino de calle de núm ente

rado de los planos, presupuesto y condiciones faculta-
tativas, económico-facultativas y legales para contratar 
la construcción de un pabellón para oficiales, se com 
promete á tomar á su cargo este servicio en la cantidad 
de (en letra) 

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el talón del depósito correspondiente, prevenido en la 
condición 5.a del pliego de condiciones legales. 

Fecha y firma. i 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salou 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno bardío realengo denun
ciado por D. Ignacio Batarao, enclavado en el sitio 
denominado Cambalayan, barrio de Banco, jurisdicción 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 293 pesos, 11 cénts. y con 
estricta sujeción al pliego de condic ión-s publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 131 de fecha 12 de 
Mayo ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las 10 de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Oapital, que se constituirá en el Sa lón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
v ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta de un Almacén que fué deposito de efectos 
estancados, enclavado en el pueblo de Pagsanjan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1.389 pesos, 99 cént imos , y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital n ú m . 60 de fecha 29 de Agosto de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regir: 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públ icos . 

Manila, 25 de Agosto de 1888.—Miguel Torres, 2 
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E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
•nañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
-nonedas de esta Capital, que se constituirá en el S a 
lea de actos públicos del edificio llamado antig-ua 
Vduana y ante la subalterna de la provincia de 
Catangas," la venta de dos partidas de tierras que 
'a Hacienda posée en el barrio de Irocan, del pueblo 
le Taal de dicha provincia, cuyas tierras fueron em-
largadas al ex-Fiel D. Basilio Gloria, bajo el tipo 
-m progresión ascendente de 2574 pesos, 50 cént imos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 69 de fecha 
9 de Marzo úl t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
dirá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 24 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el S a -
ion de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Pangasinan, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta del juego de gallos de dicha provincia, 
hajo el tipo en progresión ascendente de 27.218 pesos, 
#4 céntimos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 5 de fecha 5 de Julio úl t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 24 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 2() de Setiembre p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se su
bastará ante ia J u n t a de Reales Almonedas de esta Capita l , que 
se c o n s t i t u i r á en d S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
¡ m t i g u a A d u a n a y ante l a subalterna de l a provincia de lloilo, el 
t.ervicio oel arriend » por un trienio de l a renta del 2.° gmpo 

el juego de gallos de dicha provincia, con estricta s u j e c i ó n al 
)>lieg-o de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para )a subasta de que se trata, se reg irá por la 
que marque el re ój que existe en el s a l ó n de actos púb l i cos . 

Mani la , 24 de Agosto de 1888.—Miguel Torres . 

A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas , Prop iedades y A d u a n a s 
de F i l i p i n a s . 

i ' l iego -de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i T a s que 
forma esta Admini.-tracion Centra l para sacar á subasta s i m u l 
t á n e a , ante la J u m a de Reales Almonedas de esta Capital y 
l a subalterna de ro i l o , el arriendo del juego de gallos del 2.° 
grupo de l a mencionada provinc ia , compuesto d". los pueblos 
de T a r a g a , Potulan, Dumangas , Barotac Nuevo. Barotac Viejo , 
B á ñ a t e y Andao , redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes p a r a la c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de l a Hac ienda . 
1.a L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda l a renta del 

uego de gallos del 2 o grupo de la provinc ia de l loi lo, bajo e l 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de tres mi l trescientos sesenta y 

uatro pesos, sesenta y cuatro c é n t i m o s . 
2 . a L a durac ión de, l a contrata sera de tres a ñ o s , que empe-

¿aríin á contarse desde el dia en que se notifique al contra 
tista la a p r o b a c i ó n p )r el E x c m o . S r . Intendente general de 
i í a c i e n d a de la escr i tura de o b l i g a c i ó n y fianza que oleho c o n -
cratista debe otorgar, siempre que l a anterior contrata hubiere 
'terminado. S i á la not i f i cac ión del referido uecreto l a contrata 
no hubiere terminado, la pose s ión del nuevo contratista s e r á 
t'orzosamente desde el dia siguiente a l del fenecimiento de l a 
anterior. 

3.* E n el caso de disponer S . M . la s u p r e s i ó n de esta R e n t a , 
•*& reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r é -
vio aviso a l contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 

4. * Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en la Admin i s t ra 
c i ó n de Hacienda púb l i ca de la provincia de l loi lo, por me-
:ÍÍS anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con-

raús ta , y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
d ia en que vence el anterior. 

5 / oe garant izará el contrato con u n a fianza, equivalente a l 
0 por IOJ del importe total del servicio, que debe preatarse en 

. n e t á l i c o ó en valores autorizados al efecto. 
6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 

jjago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo 6 parte 
lie l a fianza, q u e d a r á obligado á reponerla inmediatamente y si 
.¡.sí no lo veriflea-e, sufr irá la m u k a de veinte pesos por cada 
üa de d i lac ión , pero s i esta excediese de quince dias, se dará 
•or rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 

efectos preven.dos en el art. 5.' del R e a l decreto ue 27 de F e -
j r e r o de fc52. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
l a Hacienda n inguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
•-orno pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 

daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
. . idmitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras s e r á de s u cargo, y esta-
j á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas u n cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , descencia y d e m á s indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de estas, t e n d r á lugar dentro de l a po
b l a c i ó n ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de la 
iglesia ó C a s a T r i b u n a l , pero de n i n g ú n modo en sitios re t i 
rados, n i s in previo permiso del Jefe de l a provincia , quien po
drá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
•siempre dentro de dicho rádio . 

10. E l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis emiti
mos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

U" Todos los domingos del a ñ o . 
2. ° Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a el almanaque con u n a cruz . 
3 . ° E l l ú n e s y m á r t e s de Carnestolendas. 
4. * E l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 
5. * T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los dias y c u m p l e a ñ o s de $ S , MM y A A . 
7. ° E n las fiestas Reales que de ó r d e n Superior se celebren, e l 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la ap l i cac ión del apartado 5.° de 
la c o n d i c i ó n anteriov, se le p e r m i t i r á celebrar los tres dias de 

jugadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
frailera, en el mas inmediato en que exista correspondiente a l 

mismo grupo. K n todos estos casos, el contratista dpberá ocu
rr ir con diez dias de ant i c ipac ión á la autoridad administrativa 
del pueblo á que corresponda la festividad qne h a y a de cele
brarse y de aquel en que como el mas p r ó x i m o hayan de te
ner lugar las jusradas; d^bipndo formarse con los informes de 
h s Curas Párrocos y Gobernadorcillos u n incidente que just i l i -
qu1 ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. bolamente es tarán abierta» las galleras desde que se con
c luya la misa mayor hasta el ocaso del sol , excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

Ib. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el a sen 
tista, previo conocimienb del Jele de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia simiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los Ires del Santo P a 
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan en 

Domingo ó fiestas oe una cruz . 
le. F u e r a de los días que se determina en el art ículo 12 c^n 

l a a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleran ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendar!ores n i part icu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los ar t í cu los 2, 14 y 15. 

18- (Jjandb el contratista realice los subarriendos, so l ic i tará 
los corresp' ndientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con esti'. documento sean reconocidos 
como tale-, a c o m p a ñ a n d o a l ver i í i ear lo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

lü . E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 2t de Marzo de 1861, aprobado por Real ó r d e n 
de la misma fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas condiciones. 

20. Ser^n de cuenta del rpmatante los gastos que se irroguen 
en l a e x t e n s i ó n de l a e s e r t u r a , que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del r e 
mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de l a primera copia que de
berá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para los efectos que 
procedan. 

21. S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de s u 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S i muriese s in herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que a l terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpl iera las condiciones de la 

e scr i tura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en l a cond ic ión 20, se t e n d r á por r e s c i n 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar , se c e l e b r a r á un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo a l Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubr ir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a lguna 
admisible, se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n a perjuicio del 
pr imer rematante. . íL> 

Obligaciones generales de la L e y . 
24. P a r a ser acimitido como licitador, es c ircunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l lo i lo , la cantidad de ciento 
sesenta y ocho pesos, v e i n t i t r é s c é n t i m o s , cinco por ciento del 
tipo lijado para abrir postura en e. trienio de la d u r a c i ó n , debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la p r o p o s i c i ó n . 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjoro 
domiciliado, no excluye el derecho de l ic i tar en esta contrata 

26. Los licitadores p r e s e n t a r á n al í-<r. Presidente de l a J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel uel sello 10.°, firmadas y bajo la f ó r m u l a que se designa 
al final de est-; pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre l a cor
respondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra c lara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

28. No se a d m i t i r á propos ic ión a lguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á e x c e p c i ó n del ar t í cu lo 1.° 
que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

29. JNo se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna especie re la
tivas al todo ó parte a lguna del contrato. E n caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por l a v ia 
gubernativa a l E x c m o . S r . Intendente general , que es la A u t o 
ridad Superior de Hac ienda de estas I s las , y á cuyas altas facul 
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
p u é s de esta r e s o l u c i ó n al T r i b u n a l contencioso administrativo. 

3U. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá lisitacion verbal por u n corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s su propuesta. E n el caso de 
no querer mejorar n inguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales , se hará la adjudi 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. F ina l i zada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
c i ó n oportuna, el documento de depós i to para licitar, el cual no 
se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á sa t i s facc ión de la Intendencia 
general . Los d e m á s documentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s in 
demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no s e r á aprooada por l a Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , y cuyo expediente 
se u n i r á el acta levantada, firmada por todos los S e ñ o r e s que 
compusieren l a Junta . 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le re l evará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero ái esta rescicion lo exigiera 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la Intendencia general l a escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de Propiedades un pliego de papel del 
sello de I lustre / cinco sellos de derechos de firma por v a 
lor de u n peso cada uno, para la e x t e n s i ó n del t í tu lo que le cor
responde. 

Mo se a d m i t i r á pliego alguno sin que el S r . Escr ibano de 
H a c i e n d a anote en el mismo l a p r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 
acredi te la personalidad de los licitadores, s i son E s p a ñ o l e s 6 
E x t r a n j e r o s y l a patente de C a p i t a c i ó n , s i fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n a lo que determina el case 5.° del art. 3.° del Re 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de l a Intendencia general de H a c i e n d a de 8 de Noviem
bre siguiente. 

Mani la , 17 de A g . s t o de 1888.—El Adminis trador Centra l , L u i s 
S a g ú e s . 

Don . . . vc u i u u wc . . IMI«.-<-C «umni a .-u «artigo po» ,. 
a ñ o s el arriendo del juego de gallos d é l a provincia!. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidenie de la J u n t a de Reaten Áírnon 

. vecino de . . ofrece tomar á su cargo 

grupo por l a cantidad de - . . 
uj< 
A 

pesos céntimos 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones puesto de manífip^-í 

A c o m p a ñ a por s e p á r a l o el documento que acredii 
puesto en la C ^ j a de D e p ó s i t o s la cantidad de . . \ 
c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que expresVla^ 
del referido pliego. 

Mani la de de 
E s copia, M . Torres . 

H O S P I T A L D E S. J U A N D E DIOS DEMAJ 
Estado del movimiento de enfermos habido en este u03} 

la semana an te r io r , qne se redacta para conocimienbf 
Sr. ( iobernader General de estas I s l a s . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l a s . 

a 

üi^prtUUl"-^ . . . . . . 
Extranjeros y 
Indíg-enas . Hombres . 

M u j e r e s . 
241 

69 

Chinos 
Presidiarios -1 
P iesos de B i l i b i d ~o 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres . 
Mujeres 

T o t a l . . . . 4, 9 

21 
10 

1 
2 

103 

6 
3 

52 
14 
9 
1 
5 

Mani la , 27 de Agosto de 1888 — E l Enfermero mayor, 
Cerezo. 

Providencias judiciales. 
D o n Gonzalo Marzano y Aceba l , Licenciarlo en detecij >r 

J u e z de Paz en propiedad del distrito de Quiapo, 
tar en pleno ejercicio de sus funciones, no.-oiros los 
a c o m p a ñ a d o s c é r t ; f i c a n i O S . i 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Cayetano 1 
soltero, natural de V i g a n . provincia de llocos ISorie,! le 
Sampaloc , de 30 a ñ o s de edad, de oficio sota, paraqi . 
t é r m i n o de 9 d as , comparezca en este Juzgado para • cC 
en juic io de taitas por lesiones, apercibido que HA nol 1 
se s u s t a n c i a r á dicho juicio en su ausencia y rebeldía^ 
el perjuicio que e n der -d io hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Paz á 2) de Agosto dfl 
Marzano,—Por mandado del S r . J u e z , Gabriel 
Bonic i l lo . 

Por el presente cito, l lamo y empPzo á Francisco >í 
vecino del barrio de Pulo riel'arj at'al de Sta. Cruz, pi 
en el t é r m i n o de 9 dias. comparezca en »s te Juzgado del 
ser oido en juicio de faltas por lesiones, ap' ''hldoqii; B | 
hacerl •, se s u s t a n c i a r á dicho^juicio en su iitr0i,,'i y 
p a r á n d o l e el perjuicio que en derecho h u b j ^ ^^f-

ü a í l O - í J i e L J . H Í g a d o ^ . a e P a z -k 23 de f ^osto de 18Mga 
arzano.—Por mandado del «d-r. Juez , ~Qabricl L'asift °. Marzan 

Bonic i l l o . 

P o r providencia del S r . Juez de primera ínstanclí 
trito de B nondo, oictada en esta fecha en la causal 
seguida contra D. Vicente Oligario y otros por detenca «QJ 
y falsedad, se cita, l lama y tmplaza al ofendido Silvia » i 
C r u z , pam que en el l é r m i n o de nueve dias, contadosl 
p u b l i c a c i ó n de este edicto, comparezca en esta Juzgadoi \ l 
notificado en l a R e a l Ejecutoria reca ída en esta cana 
cibido que de no hacerlo en el lé . min > prefijado, le |^ 'm; 

u perjuici s que en derecho hubiere lugar . 
Binondo y ofic.o de m i cargo á 26 de Ago to de 

G . L lanos . 

D o n F a b i á n S u n y é y Morales, J u e z de primera instancii 
piedad del Juzgado del distrito de Intramuros ^ 
que de estar en pleno ejercicio de sus funcioaes, J" 
s e n t é Escr ibano doy fé . 

Por el presente ci.o, l lamo y eraph- zo al procesal» 
L icer io Dionisio, natural del arraDal de S u . CriA 
de estatura baja, cuerpo regular, color moreno, C'»' 
nariz c h a t i , labios y bnca regularas, o j o s , cejas vp1 
barba creciente, para que en el té . mino de 30 
desde esta fVcha. se pivsente en este Juzgado 0 en r 
púLdica de Bi l ib id . á contestar los cargos que contra^ 
en la causa n ú m . 5426 que se si^u ' contra et 
lesiones; qu? ue hacerlo asi l e l o i i é y admini t are 
caso coot ario, s u s t a n c i a r é y "fallaié la m i s m i en ' > 
y rebelul i , p a r á n d o l e los perjuicios que en derec 
lugar . , .jifl 

D^dn en Man l a y oficio de mi cargo á 
1888 — F a b i á n S u m é — P o r maodauo de tu Sría., 

8 

D o n .Traquin Escudero y Tascon, J u e z de Pr¡mefaX-' 
propiedad de esta provincia de Albay, que de IW1̂ ". 
ejercicio de sus funciones, el infrasTi to actuario 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á l05,,''"^' 
deren con derecho á l a herencia relicta al ^'"vijiel 
finado D. J o s é A z n a r , E s p a ñ o l filipino, vecino que ^¿tS 
blo rte Guinobatan de esta provincia , para que P0ul)(iíi 
de SO dias, conttdos desde la f.>cba de este seg" yj, 
se presenten en este Juzgado á usar de su lJe.re.c ¡¡njá̂  
c ibimiento de pararles ¿en otro caso, el perjuicio 

Dado en Albay á 2' de Agosto de ISS3.—Joaqu'^¡¡i, 
T a s c o n . — P o r mandado de s u t>ria., Paciano l^P6 

D o n F e l i p e Moya A d á n , A l f é r e z del R e g i m i e n t o , ^ 
I b e r i a n ú m . 2. y F i s c a l nombrado por el Sr-
ronel primer Jefe del mismo. rsico1'8-

H a b i é n d o s e ausentado de este cuarte l el w"5 profij 
Benito Sa longa P é r e z , na tura l de Bacolor, de 
l a Pampanga , avecindado en S a n t a A n a , ProV15esef^ 
e l que e s t á sumariado por e l delito de prim ra des 

ley. E n uso de las facultades que me concede la 1 'ijio», 
iento, por este primer edicto, llamo, cito y eEQP ¡jr 

sado Benito Salonga; para que en el t érmm0 gdicW 
contar desde l a fecha de su p u b l i c a c i ó n de ^f .^eM 
parezca en el Cuarte l de la L u n e t a de esta P13 ^ * 
hal la alojado su Regimiento, á que sean oidosrlCioll, 
p r e v i n i é n d o l e que de no comparecer en el o16" 
se le j u z g a r á la causa en rebe ld ía . . 

Y para que este edicto tenga la debida pub^pto e" 
efectos que en just ic ia proceden expido la VTe.0 yissf 
á los 2(j dias del m s de Agosto de .888 —FehPe 

m. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


